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EN LaA'GIUDAD DE - AMBATO ss CAPITAL DE LA PROVIYi, DEL PUNGU- 

  

'" rahua, República del £ouador, hoy ÍS Jueves telata y uno. 

de Agosto de:mtl novecientos noventa y cincof ante mi, Doce e   

tor, Jorgs. Ruíz. Albán, Notgrio Público de este cantón; com 
  

" parece a la celebración y suscripción de la presente Escrid 
  

tura, el señor Ingeniero OSWALDO ABEDRABBO MONTENEGRO, Ca- 
  

sado, Sh su calidad de GERENTE GENERAL. de la, Compañía IN- 
  

. DUSTRIAL Y COMERCIAL "TECNORIZO 5S.A.", como se desprende - 
  

de la copia del nombramiento que debidamente legalizado se 
  

agrega Para su Plena constancia; y, además debidamente ¿u- 
  

toriízado por la Junta Gane ral Extraordinaria Universal de | 
  

Socios de la Compañía, y por mandato ¿statutario; el com- 
  

Pareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en - 

esta ciudad, legalmente capaz, dice; que tiene a bien elg= 
  

Var a la categoría de ¿scritura Pública, el curtenido de - 
  

la siguiente minuta:-. SEÑOR NOTARIO. Sírvase ¡::corPorar en 
  

su Registro de Escrituras Públicas, una de la cual Conste 
  

él' Aumento de'Capital.y. la-Regorma consiguiente de £statu- 
  

toa; de- la: Compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL "TECNORIZO S. MX", 
  

al tenor de las sigujentes clíusulas:» PR IMYL£RO.- 
  

COMPARECIENTES.-: Comparece al otorgamiento de la presente 
  

Escritura el'señor Ingeniero OSWALDO ABEDRABBO MONTEN¿GRO, 
  

en mi calidad de G¿RENTE GENERAL de la Compañía INDUSTRIAL 
  

Y COMERCIAL "TECNORIZO S.A.", ecuatoriano, mayor de edad, 
    Y   de estado civil casado, domiciliado en Ambato, conforme - 

ye 
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censta del nombramiento legalmente inscrito, cuya copia se 

agrega como documento habilitante, debidamente facultado - 
  

Para este otorgamiento por mandato Istatutario y de mane- 
  

ra €Xpresa por la Junta General ¿xtraordinaria Universal 
  

de la Compañía, según se desprende de la copia certifica- 
  

da del Acta de la sesión de diche organismo celebrada el - 
  

" geig de Agosto de mí1 novecientos noventa y cinco, que ge 
  

incorpora a esta Escritura Pública por ser parte principal 
  

e indisoluble de la misma..- S £ G_U_N_D O.o- ANS 
  

CEDENTES.- A).- ate E tura - orgada ante 

el Notario. Tercprp /fel cantón ámbato, el trece de Septiem- 
  

bre de mil novecientos ochenta y ocho, Y aprobada por la Tn- 
  

tendencia de “ompañías de Ambato, mediante Resolución Mú- 
  

-mero cero ochenta y cuatro y de veintiuno de Septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y ocho, Je inscritos dichos instru- 
  

mentos en el Registro Mercantil bajo el número trescientos 
  

cuarenta y seis ,yel cuatro de Octubre de mil novecientos 
  

echenta y ocho, he constituyó la Compañía INDUSTRIAL Y CO- 
  

MERCIAL '"TECNORIZO s:0.m3) y, B).- La Júnta General Extra- 
  

ordinaria de Accionistas, celebrada el seis de Agosto de - 
  

mil novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad 
  

aumentar el Capital Social de la Compañía, de la suma de - 
  

- DOS MILLONES DE :SUCRES ( Sí 2'000,000,00) a la suma de CIN- 
  

CO MILLONES D£ SUCRES ( Y 5'000,000,00) es decir en la - 
  

cantidad de TRES MILLONES Di SUCRES (S/ 3'000,000,00); y la 
  

Reforma del artículo Quinto de los Estatutos Sociales, re- 
  

ferido al Capital Social.=. Y E R_C_ 23 R_O ..- AUMEN- 
    TO _DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTARIA CONSIGUIENTE, .- Con -   
  

E
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“estos “antecedentes, el Gerente General de la Compañía, de- 
  

-- Clara que 38 -aumenta el Ca Ll de INDUSTRIAL Y COMERCTAL 

  

"TECNQRIZO S.A, ", de. DOS. MILLONES DE SUCHES ( Sí 2'000,000, 
  

00) 'á'lá:sumards O TNOO MILLONES "DE “SUCRES" ff; 5*000,000,00$, 
  

! la santidad q ¿CPES (8/3 "00D. 

000,08): - Además declára que se. reforma el artículo Quínto 
  

de Tos Estatutos, Lomo consecuencia de la decisión Pre ceden 
  

te, según Resolución de la Vunta General de Accionistag.-El 
  

Gerente General de la Compañía declara, consiguientemente, 
  

que los actos societarios que quedan señalados se realizan 
  

en los términos acordados por la Junta Ueneral Extraordina- 
  

  
ria Universal de Accionistas de INDUSTRIAL Y COMERCIAL "PEC= 

- NORIZO S.A.",de seis de AGOSTO de mil novecientos noventa y 
  

cinco, a efecto de lo cual solktocíta al señor Notario agre- 
  

Car el Acta de la menojonada sesión del organismo, cuya co- 
  

- pia debidamente certificada se acompaña a la presente minute 
  

para el efecto indicado y consiguientemente para que forme 
  

parte del contexto como habilitante de esta “acrítura, y quel 

contiene lo resuelto por la Junta General, s":-- el aumento 
  

de Capital y la Reforma del artículo Quinto de los Istatutos 
  

con los detalles relativos al conocimiento, análisis y apro 
  s 

  

- bación de las operaciones indicadas.- CUART D.- El señor 

Gerente General, declara,adicionalmente,que todos los suscri 
  

tores del presente Aumento de Capital,son de nacionalídad 8- 
  

cuatorianá y que el Capital anterior al presente aumento se 
  $ 

halla cubiédrto en el porcentaje establecido por la Ley.- De-, 
    clara además, con juramento, que las cuentas del Aumento de   Capital están debidamente integradas y que existen los re- 
  

y
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cursos suficientes Para tal objeto.- 1 señor Notario, se ser- 
  

  

virá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena Vali+ 

  

Mat.Nq.1804..-» Hasta aquí todo el contenido de la minuta pre- 
  

inserta y en cuyo contenido se ratifica y aprueba el compare- 
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+ ciente, quedando por:lo tanto elevada.a la categoría de Escri. 
  

tura Pública con todo su valor y requisitos legales,.- En su 
  

+estimonio asi lo otorga y firma.- Yo, el Notario, a wi vez, 
  

- digo: que cumplí .a la letra con todas las prescripciones de 
  

O
 
A
 S
S
 

la Ley, previamente al otorgamiento de la presente ¿scritura, 
  

y doy fé, que conozco al compareciente quien me asegura que - 
  

procede a este acto, con plena libertad y conociendo su natu- 
  

raleza y efectos legales, que leo integramente y en alta voz, 

| "este instrumento de principio a fin, que luego musorihe com= 

migo el Notario, en unidad de aoLos.-. PEONORIZO Sk. fo Lag. 

—DEWELOS AOUAFANOS UM. FIRMA AUTORIZADAS := 18012907704. - 

001-138, .= MC. $ 1890109043001 .- 1 Notario, Doctor Jorge 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL Y (CMERCIAL 

“"TECNORIZO"” S.A. 

la ciudad de Ambato, a los seis dias del mes de agosto de mil novecientos noventa y -- 

inco en la cede social de la Compañia situada en Panamericana Norte Km. 6 1/2 (Parque In 

    

  

   
   

dustrial Ambato), encuentranse reunidos los accionistas señores Juan Abedrabbo, Oswaldo - 

Abedrabbo, Ricardo Naranjo, Sucre Abedrabbo, y Mauricio Naranjo, quienes representan el - 

100% del Capital Social y por lo mismo, al amparo de lo establecido en los Artículos 121- 

y 280 de la Ley de Compañias, deciden, por unanimidad constituirse en Junta General Univer 

_sal de accionistas, para conocer y resolver el siguiente asunto específico: Aumento de -- 

Capital de la compañia y Reforma consiguiente de Estatutos.Preside la sesión el señor Juan 

Abedrabbo, en su calidad de presidente de la compañia, actua como secretario el Gerente-- 

PF” General Ing. Oswaldo Abedarbbo Montenegro. El presidente solícita que secretaria constate 

el quorum. Secretaria declara y certifica que se alla presente el 100% del Capital Social 

y que por lo tanto es procedente y legal la instalación de la Junta. El presidente declara 

instalada la sesión a las 18:h00 Horas. 

El presidente expone que para cumplir con la ley y con las disposiciones administrativas- 

de la Superintendencia de Compañias, se hace necesario que esta junta resuelva sobre el - 

+ incremento del Capital Social, para ajustarlo al mínimo legal establecido para lo cual se 

produciría un aumento de la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000) que es el - 

* capital actual, a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000), es decir un incre" 

to de TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3'000.000). El pago de dicho aumento se realizaría medi 

“ante Ingreso de dinero fresco, es decir en numerario,en estricta proporción al actual capi 

tal accionario. Todos los accionistas de la compañia presentes en la junta manifiestan su 

plena conformidad con la proposición de la presidencia y expresamente manifiestan que es- 

a 3 deseo ejercer su derecho preferente para suscribir el aumento en estricta proporción a 

o SS Bactual capital. 

e = 2 12 Junta, por consiguiente resuelve por unanimidad lo siguiente: 

nta el capital social de la compañia de la suma de DOS MILLONES DE SUCRES (s/.2*000.000) 
= A l suna de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000), es decir en la cantidad de TRES MILIo 

       

    

   

  
    

  

  

o NBA DE SUCRES (S/.3'000,000). 

c - QuAla suscripción y pago del aumento de capital se realice, mediante nuevo aporte en - 

e Rurdrario, en la forma que se indica a continuación: 

. EN ACCIONISTAS CAPTTAL ACIUAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL N? ACCIONES 
EN AMNIO EN ALMENTO NUEVO TE 1.000 c/u o 

. ARCRTE EN NMER. 

JUAN ABEDRABBO MONTENEGRO 997.000 1'494.000 1.494 2* 491.000 2.491 
OSHALDO ABEDRABBO MONTENIRO 997.000 1'494.000 1.494 2'491.000 2.491 
RICARDO NARANJO ABEDRARBBO 2.000 4.000 4 6.000 o 

SUCRE ABEDRABBO ABEDRARBO, 2.000 4.000 4 6.000 b 

MAURICIO NARANJO AREDRABRO 2.000 4.000 4 6.000 6
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- Que como consecuencia de la resolución del aumento de capital, se reforme el Art. 5 de 

los estatutos sociales, de acuerdo al siguiente tenor: Art. 5.- CAPITAL -SOCÍAL.--El O 

" pital social de la compañia, es de CINCO-MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000) representa- 

do por CINCO MIL (5.000) acciones Ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) - 

cada una¿- se podrá conferir títulos por el número de acciones que cada accionista soli 

citare.- las acciones se numerarán del 0001 en adelante. 

LEGALIZACION DE ACTA Y CLAUSURA.- Una véz agotado el tema para el cual se reunió la Jn 

ta, la presidencia declara clausurada la cesión, siendo las 19:h00, aprobandose previa 

mente el texto de la presente acta que ha sido redactada en un receso, para lo cual as 

criben el presente instrumento todos los accionistas presentes, de conformidad con la- 

Ley. 

8 

[ .- JUAN ABEDRABBO MONTENEGRO F.- OSWALDO ABEDRABBO MONTENEGRO 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

£.- RICARDO NARANJO ABEDRABBO f..- SUCRE ABEDRABBO ABEDRABBO 

f.- MAURICIO NARANJO ABEDRABBO 

  
iio 7 

- - , IS 

[.- ING; OSWALDO ABEDRABBO MONTENEGRO 

GERENIE GENERAL. 
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1:51, vesolvig porxmantuidad, desicuar a Ud mare el euro de. 7 
    

  

de la Comeanías > 
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3 Ye acuerdo con lo dispueuto en los £ritfcalos 12 y 21 de los ustatutos, le - 
  

esrresyonde la representación leral de la Comueifa y durar QUATiO 503 en 
  

gun ¿uiciloncso. 
  

la Compañía ge constituyó en Ainbata el li do seylicubre de 1909, modianteo > 
  

Loosevitara tfidico otloymrmeada wto el Pelario Vorcoro vel Tonién dubalo, soro- 
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5 Qued on esta fecha el presente Nombramiento, en elo. 

Kogistro Mercantil,bajo el núómerosluateociontos ocho (hos ). - Au 
6 + a 

bato Noviembre 20 do 1.991, 7 , A o o 
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10 mo a 

DA EUA TR Dura 7 carlinas 

, , Registrador de la. Propiedad 
ya Y Mercanúl del € Cantón ¿im but 

12 7 + OS 

13 ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL - a 

14 TO CERTIETCO.- RO A a € , 

157] 7 

Lo £.- ING.cOSMANDO ABEDRABBO MONTENEGRO a 

7 GERENTE GENERAL. 
—Y a e qn AA TA A AAA AAA 

18 —ALBÁAN — 3 
FERD - ABSBADO 

19 : Calle AJA: Ambaía EN 

20 

D SEPYIEMBRE DR» MU, MOVEOIRMROS OCHENEA Y OOHOSY DBZ SREINRA Y UNO 

2 AGOSTO DR MIL BOVROXENROS MOVENZA Y CIMIOSPOME DBIDA MOYA ACERCA 

D La RESOMUCION E. 95.5.1.1.148,DKL SEÑOR INTENDANES—DA.JOMPAÑIAS 1 

  

  

  

RAZONIAL MARORN DE LAS ESORIOÑAD DE CONSTRUCTION ORERBRADA HE REECR 
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      O,POR La JUAL RESUBINB APROBAR EL Ao mpÓ PR CAPITAL Y     
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27 

de 1,295,bajo el nimero: Trescientos setenta y uno (371) del Registro Mer 
  

cantil .- Se anotó con el N* 2,323 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento 
  

a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- 

  

Cump1 con lo dispuesto en el Art, 33 del Código de Comercio.- Queda archís 

  

, evue +. Ambato Uctubre 183 de 1,995 
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] Tr, MS 121ez 

REGISTRADOR MERCANTIL 
  

GEL GANTON AMIATO 
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